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1.- Objeto del contrato
El objeto del contrato lo constituye la prestació n del servicio de mantenimiento global, 

infraestructuras  técnicas,  plataforma  y  repositorio  de  grabaciones,  del  sistema 
actualmente  implantado  llamado  “VIDEOACTAS™”  ,  desarrollado  por  la  empresa 
AMBISER INNOVACIONES S.L. y suministrado al Ayuntamiento de Mérida en modalidad 
on-premise  (instalado  en  nuestros  servidores),   así  como  la  correcció n  de  errores, 
disposició n de nuevas versiones del software,  soporte a los usuarios en su manejo y 
diagnostico de problemas del software y de la electró nica.

2.- Situación Actual
El Ayuntamiento de Mérida cuenta con un sistema de video actas digital consistente 

en una plataforma de gestió n que permite la grabació n en vídeo de las sesiones del Pleno 
del Ayuntamiento o de otros ó rganos colegiados, firmarlas electró nicamente, e integrar 
el vídeo con el documento, también firmado electró nicamente, así  como mantener un 
repositorio  con  las  grabaciones  realizadas  y  publicarlas  en  un  portal  Web  de 
reproducció n.

Todo  lo  anterior  facilita  la  mejora  y  simplificació n  administrativa  del  proceso  de 
elaboració n de las actas de las sesiones plenarias o de cualquiera otra sesió n de los 
ó rganos colegiados, dotando además al proceso completo de plena validez jurídica.

3.- Alcance,  descripción  del  servicio  y  características 
generales

Este  servicio  de  soporte  y  mantenimiento  se  encargará  de  proporcionar  el  apoyo 
necesario  al  personal  del  Ayuntamiento  para  que el  sistema no deje  de  funcionar  o 
minimizar el tiempo que este no presta servicio. Se encargará  de facilitar el correcto 
funcionamiento del sistema (hardware y software) y resolver las incidencias que puedan 
surgir en el periodo contratado. 

Los principales mó dulos en que se estructura el sistema de “VIDEOACTAS™”, así como 
sus  elementos  hardware,  se  describen  en  el  punto  4 (Elementos  que  componen  el
sistema de video acta  digital)  de  este  pliego,  a  fin  de  dar  una idea del  contexto del 
sistema y sus componentes al que se refieren los servicios objeto de esta contratació n, 
así  como  de  las  funcionalidades  má s  significativas  incluidas  en  cada  uno  de  dichos 
mó dulos.

Solo serán admisibles para la prestación del servicio que se demanda, empresas 
que  estén  certificadas  por  AMBISER  INNOVACIONES  S.L.,  desarrolladora  y 
propietaria  del  sistema  “VIDEOACTAS™”  y  con  capacidad  técnica  para  realizar  las 
labores  que  se  demandan,   debiendo  demostrar  la  misma.  Los  licitadores  deberán 
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acreditar su habilitació n, por parte de la empresa propietaria de las aplicaciones, para 
dar servicio de mantenimiento evolutivo y correctivo.

Dichas condiciones serán consideradas de obligado cumplimiento, no admitiéndose a 
aquellas  propuestas  que  no  cumplan  alguna  de  ellas,  y  el  licitador  presentará  un 
certificado  que  acredite  que  la  empresa  cumple  dichas  condiciones  junto  a  la 
documentació n técnica que se aporte.

El alcance de la contratació n comprende los siguientes servicios:

• Recomendaciones  de  mejora  (gestió n  del  almacenamiento,  configuració n  del 
sistema, actualizaciones de software, etc).

• Soporte  remoto:  conexió n  remota  al  sistema  para  dar  soporte  o  instalar 
actualizaciones.

• Diagnó stico de problemas de forma remota.

• Diagnó stico de problemas hardware a distancia.

• Resolució n de dudas de funcionamiento de los diferentes usuarios del sistema: 
operadores, administradores, técnicos municipales, etc..

En definitiva, comprenderá  todas las actividades que garanticen que el sistema objeto 
del  contrato,  elementos  software  como  el  equipamiento  hardware,  se  mantenga  en 
vanguardia, desde los puntos de vista funcional y tecnoló gico, llevando a cabo:

• Mantenimiento  correctivo.  Relativo  a  las  incidencias  y/o  defectos  de 
funcionamiento que pudieran detectarse en el software, incluyendo la reparació n 
de los dañ os que se hubieran producido en los datos como consecuencia de un 
funcionamiento erró neo del mismo.

• Mantenimiento preventivo/evolutivo. En prevenció n de problemas que pudieran 
producirse  como  consecuencia  de  la  actualizació n  o  nuevas  versiones  de 
herramientas sobre las que se soporta el  Sistema (base de datos,  servidor de 
aplicaciones, etc.).

• Modificaciones  de  cará cter  legal.  Actualizaciones  que  sean  consecuencia  de 
modificaciones normativas y que deben estar preparadas previo a su entrada en 
vigor.

• El licitador dispondrá  de un servicio de asistencia técnica remota, conocedores de 
la solució n implantada y dicho servicio tendrá  un horario de atenció n que debe 
cubrir desde 30 minutos antes del inicio de las sesiones plenarias hasta el final de 
las mismas, para que en caso necesario puedan resolver las incidencias que se 
reporten por parte del Ayuntamiento. La media de sesiones a cubrir es de 14. Se 
podrán  reportar  otras  incidencias  relacionadas  con  la  elaboració n  de  las 
“VIDEOACTAS™” siempre en horario laboral, de lunes a viernes por los medios 
que proponga el licitador para ser atendidas.

• Atenció n á gil a consultas o petició n de asistencia sobre operativa del sistema por 
vía telefó nica y/o telemá tica.
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• Gestionar la sustitució n de cualquier elemento hardware, que se describen en el 
punto  4 (Elementos  que  componen  el  sistema  de  video  acta  digital),  y  se 
encuentre en garantía con el fabricante, así como la puesta en funcionamiento del 
mismo en el sistema sin cargo adicional para el Ayuntamiento de Mérida.

• Cualquier  instalació n  de software diferente al  que está  ya  instalado y  que no 
suponga una actualizació n/modernizació n de éste, que por razones de soporte 
sea necesario instalar en los equipos; deberá  igualmente pertenecer al fabricante 
o estar bajo licencia legal de terceros, corriendo a cargo del adjudicatario el coste 
de su implantació n.

No se incluyen en este servicio de mantenimiento y soporte el cambio de cualquier 
elemento hardware averiado que haya que sustituir y no este en garantía, pero si estará  
incluido la redacció n de un informe de la avería así como un presupuesto del reemplazo 
y puesta en funcionamiento del mismo.

Asimismo, a lo largo de todo el contrato el Ayuntamiento podrá  requerir a la empresa 
adjudicataria  la  realizació n  de  ampliaciones  al  sistema  actual,  solicitando  para  ello 
propuesta econó mica técnica previa.

Ambos casos será n objeto de otro contrato.

Cualquier avería originada por la no realizació n de las operaciones preventivas en los 
plazos y con los elementos adecuados, será  reparada por la empresa adjudicataria sin 
cargo alguno para el Ayuntamiento.

La resolució n de incidencias serán solventadas segú n lo siguiente:

• Incidencia  leve.  No  afecta  al  buen  funcionamiento  del  servicio,  el  tiempo  de 
resolució n  no  podrá  superar  las  48  horas  desde  la  comunicació n  de  dicha 
incidencia.

• Incidencia  grave.  Afecta  al  buen  funcionamiento  del  servicio,  el  tiempo  de 
resolució n  no  podrá  superar  las  8  horas,  dentro  del  horario  laboral  del 
Ayuntamiento, desde la comunicació n de dicha incidencia.

• Incidencia muy grave. El servicio se ve afectado en su totalidad,  el tiempo de 
resolució n no podrá  superar 1 hora desde la comunicació n de dicha incidencia.

La  prestació n  de  los  servicios  que  constituyen  el  presente  pliego  se  ajustará  a  la 
legalidad  vigente  en  materia  de  titularidad  sobre  aplicaciones,  quedando  el 
Ayuntamiento  de  Mérida  exento  de  cualquier  responsabilidad  derivada  de  la  no 
observació n  de  dicha  legalidad  por  parte  de  la  empresa  adjudicataria.  Asimismo,  la 
adjudicataria asumirá  cualquier tipo de coste derivado del incumplimiento de las leyes 
vigentes.

Por ú ltimo, los licitadores deberán describir las medidas de seguridad a aplicar con el 
objeto de garantizar:
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• La confidencialidad e integridad de los datos pertenecientes al Ayuntamiento de 
Mérida.

• El  cumplimiento  de  las  leyes  y  decretos  que  rigen  el  Esquema  Nacional  de 
Seguridad (ENS).

• Los requerimientos en materia de seguridad y protecció n de datos conforme a las 
leyes nacionales y europeas  que rigen los mismos.

4.- Elementos que componen el sistema de video acta digital

4.1.- Elementos funcionales del sistema.
El sistema “VIDEOACTAS™” consiste en un software de gestió n implementado en 

modalidad  on-premise,  para  la  grabació n  de  las  sesiones  plenarias,  y  la  gestió n 
posterior de los videos y de las actas correspondientes, que permite la generació n de 
un  diario  multimedia  de  sesiones  y  la  simplificació n  administrativa  del  acta, 
incluyendo su firma electró nica, que dota a todo el proceso de plena validez jurídica.

Sus principales características son:

• Grabació n. Posibilidad de grabar el pleno con las cámaras que estén configuradas.

• Marcaje.  Posibilidad de establecer marcas,  en directo o tras el  pleno, tanto de 
intervenciones como de puntos del orden del día técnicos como sean necesarios.

• Repositorio de custodia en entorno Web. Permite la definició n y uso de flujos de 
trabajo para la firma de vídeos, actas y documentació n relacionada.

• Presentació n en Web pú blica de reproducció n. Dispone de Web pú blica donde se 
permite acceder a todos los plenos grabados permitiendo acceder directamente a 
las marcas realizadas, acceder a las actas, validar las firmas de los videos y de las 
actas y acceder a la documentació n relacionada.

• Firma por procedimientos electró nicos de las actas generadas en el proceso.

4.2.- Elementos técnicos del sistema
Cabrá n en este á mbito el conjunto de componentes físicos de audio y video instalados, 
así  como el equipamiento hardware informá tico que soporta el funcionamiento de la 
herramienta en su conjunto. Dicho conjunto estará  compuesto por:

• El siguiente equipamiento de video:

• Cámaras Minray UV510A-30 (5 unidades).

• Joystisk MINRRAY KBD2000 (1 unidad).

• Mesa de mezcla MIXER MQ04 (1 unidad).

• El siguiente equipamiento de visualización:

• Monitor Philips 86BDL3511Q/00 (2 unidades).

• Mando a distancia monitor (2 unidades).
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Contratación de los servicios de soporte y mantenimiento Video Actas

• Extensor LINDY 70m HDBaseT HDMI 10.2G (1 unidad).

• Splitter de video 4K 120M HDMI (4 unidades).

• El siguiente equipamiento de votación:

• Unidad de control DCN-CCU2 sin fopotica (1 unidad).

• Unidad de presidente Bosch DCN-DV con botonera  (2 unidades).

• Unidad de delegado Bosch DCN-DV (27 unidades).

• Micró fono conectable DCN-MISC D (29 unidades).

• Sw OpenInterface LBB 4187/00E (1 unidad)

• El siguiente equipamiento de audio:

• Etapa de potencia Crown CDI DRIVECORE 2|600 (1 unidad).

• Altavoces JBL JB AC15 (4 unidades).

• Cancelador de feedbak automá tico DBX DX AFS2 (1 unidad).

• Distribuidor de señ al de audio balanceado SOUNDCRAFT SC SIGNATURE 12 
(1 unidad).

• Distribuidor  de  señ al  de  audio  FONESTAR  AUDIO  SPLITTER  FDT-110F  (1 
unidad).

• El siguiente equipamiento de informático:

• Servidor DELL Precision 3660 (1 unidad).

• Switch Poe+ de 8 puertos.

5.- Duración e importe del contrato
El contrato ofertado en este pliego tendrá  como duració n el periodo de CUATRO (4) 

AÑ OS.

El  precio de licitació n  base para este  contrato es  de  veinticuatro  mil  doscientos 
euros  (24.200,00€)  I.V.A.  incluido,  siendo  el  importe  del  I.V.A.  de  cuatro  mil 
doscientos euros (4.200,00€).

Tomando como referencia la constitució n del contrato a primeros de mes de enero de 
2026 la senda presupuestaria quedaría de la siguiente forma:

Fase Ejercicio 
presupuestario

Observaciones Meses Importe

Ejecució n 2026 Anualidad presupuestaria 12 6.050,00 €

Ejecució n 2027 Anualidad presupuestaria 12 6.050,00 €

Ejecució n 2028 Anualidad presupuestaria 12 6.050,00 €

Ejecució n 2029 Anualidad presupuestaria 12 6.050,00 €

6.- Facturación
La facturació n se realizará  a mes vencido.
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7.- Código CPV (Vocabulario Común de Contratación Pública)
Los có digos CPV son :

• 50340000-0 Servicios de reparació n y mantenimiento de equipos audiovisual y 
ó ptico.

• 50312000-5 Mantenimiento y reparació n de equipo informá tico.

• 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparació n de software.

8.- División en lotes del contrato
No es posible la divisió n en lotes del contrato al no permitirlo la naturaleza u objeto de 

este.

9.- Criterios de adjudicación y valoración
Como queda reflejado en el pá rrafo 3º del punto 3 Alcance, descripció n del servicio y

características  generales,  solo  serán  admitidas  aquellas  propuestas  cumplan  con  lo 
descrito en dicho pá rrafo.

Las ofertas se valorarán atendiendo a los siguientes criterios objetivos, valorados de 
forma automá tica:

• Hasta un máximo de 80 puntos a la oferta económica má s ventajosa.

• Hasta  un máximo de 20 puntos  a  la  oferta  que proponga má s  asistencias 
técnicas a sesiones que las recogidas en el punto 3 (Alcance, descripció n del
servicio y características generales).

9.1.- Oferta económica
Como recoge la normativa aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de 

julio de 2018 con respecto a dar cumplimiento a los Contratos del Sector Pú blico, el 
técnico  que  subscribe  tiene  a  bien  de  proponer  la  modificació n  de  la  fó rmula 
matemá tica, con el fin de garantizar la mejor relació n en calidad-precio, así  pues, la 
fó rmula propuesta atiende a lo expuesto en la  normativa en referencia a la  oferta 
econó mica “la mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato, será  
valorada con la máxima puntuació n establecida; la oferta que no realice baja tendrá  
cero puntos”.

La formula propuesta es una funció n potencial.  Parte de la fó rmula proporcional 
expuesta en la normativa aplicándole la raíz cú bica a la relació n entre la el precio de la 
licitació n,  la  oferta  econó mica  a  valorar  y  la  oferta  econó mica  má s  ventajosa, 
suavizando  el  resultado  de   la  fó rmula  inicial  proporcional,  es  decir,  existirá  una 
menor es diferencia de puntuaciones entre las propuestas.
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Contratación de los servicios de soporte y mantenimiento Video Actas

Las  ofertas  se  puntuará n  entre  0  y  80  puntos  de  acuerdo con el  criterio  que  a 
continuació n se indica:

Pi=80∗3√ Licitación−Oferta
Licitación−Ofertamás ventajosa

Siendo:

Pi Es la puntuació n correspondiente a la oferta

Licitació n Es el precio de licitació n base del contrato sin I.V.A. (20.000,00€)

Oferta Es la oferta econó mica que se está  valorando

Oferta má s ventajosa Es la oferta econó mica má s asequible

9.2.- Mejoras sin coste adicional-Asistencias técnicas a sesiones
Como quiera que en el punto  3 (Alcance, descripció n del servicio y características

generales) se recogen, como prestació n mínima, la asistencia técnica a sesiones en 14 
y el máximo puntuable por este criterio es de 20 puntos solo se valorarán hasta un 
máximo de 34 asistencias técnicas a sesiones.

Las ofertas se puntuará n entre 0 y 20 puntos de acuerdo con los siguientes criterios:

• 0 puntos a aquellas ofertas que solo den asistencia al mínimo establecido.

• 1 punto por cada una de las asistencias técnicas a sesiones, hasta un máximo de 
19,  a  aquellas  ofertas que estén  entre 15 y 33(ambas incluidas)  asistencias 
técnicas.

• 20 puntos a aquellas ofertas que den 34 o má s asistencias. 

Fdo. El Jefe de Secció n de Transformació n Digital

(firmado electró nicamente)
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